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(Número 228.)
Subsecretarfa.zDCircular. = El Escmo. señor Ministro de la 

Gobernación de la Península con fecha 15 úel actual me ha re
mitido ejemplares del manifiesto que ha hecho á la nación la 
Reina Madre Dona María Cristina de Borbon, y del que con 
este motivo dirige también á los españoles la Regencia provisio
nal del Reino.

Uno y otro documento son del tenor siguiente;
El señor presidente de la regencia provisional del Reino ha 

recibido por estraordinario, llegado de Marsella en este dia, el 
siguiente documento, al cual se ha acordado dar publicidad.

MANIFIESTO A LA NACION.
Españoles: Al ausentarme del suelo español en un dia para 

mí de luto y de amargura, mis ojos arrasados de lágrimas se 
clavaron en el cielo para pedir al Dios de las misericordias que 
derramara sobre vosotros y sobre mis augustas Hijas mercedes y 
bendiciones. ..
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226 Llegada á una tierra estrangera, la primera necesidad de mi 

alma, el primer movimiento de mi corazón ha sido alzar desde 
aquí mi VOZ amiga, esa voz que os he dirigido siempre con un 
amor inefable, asi en la próspera como en la adversa fortuna.

Sola, desamparada, aquejada del mas profundo dolor, mi 
único consuelo en este gran infortunio es desahogarme con Dios 
v con vosotros, con mi Padre y con mis hijos. . . .
3 No temáis que me abandone á quejas y á recriminaciones es
tériles, que para poner en claro mi conducta como Gobernadora 
del reino escite vuestras pasiones. Yo he procurado calmar1 as y 
quisiera verlas estioguidas. El lenguage de la templa, z > s 
único que conviene á mi aflicción, á mi dignidad y a un honra.

Cuando me alejé de mi patria para procurarme otra en 
los corazones españoles, la fama había llevado lasta mi a no 
cia de vuestros grandes hechos y de vuestras grandes virtudes. 
Yo sabia que en todos tiempos os habíais arrojado á la lid con 
un ímpetu hidalgo y generoso para sostener el trono de vuestr 
príncipes; que le habíais sostenido a costa de vuestra sangre y 
que habíais merecido bien, en dias de gloriosa recordación, de 
vuestra patria y déla Europa. Yo juré entonces consagrarme a a 
felicidad de una nación que se había desangrado para rescatar 
del cauliverioá sus reyes. El Todopoderoso o>ó mi juramenm, 
vuestro júbilo dió bien á entender que le habíais presagiado, 

sé que le he cumplido.Cuando vuestro rey en el borde del sepulcro absndond con 
una man»desfallecida las riendas del gofierno para ponerla» en 
mis manos, mis ojos se dirigieron alternativaineuto bacía mies- 
voso, hacia la cima de mi bija y bácia la nación española, con
fundiendo asi en ono los tres objetos de mi amo. para, enco
mendarlos en una misma plegaria á la proteccmn de c.elo Los 
angustiosos afanes de madre y de esposa, cuando peligraban a 
vida de mi esposo y el trono de mi bija, no bastaron pam dis
traerme de nns deberes como reina. A mi voz se abneron 1 - 
universidades, á mi voz desaparecieron inveterados abusos, y 
menzaron á plantearse dilles y bien meditadas reformab a nn 
voz, en fin, encontraron un bogar los que le hablan buscado en 
vano, proscritos y errantes por tierras estranas. Vuestro gozo o 
entusiasmo por estos actos solemnes de justicia y de clemencia, 
solo pudo compararse con la intensidad de un dolor, con la gran
deza de mis amarguras. Yo reservaba para mí todas las tristezas, 
para vosotros, espadóles, todas las alegrías.

Mas adelante, cuando D.10S fue servido de llamar cerca de sí 
j mi augusto Esposo, que me dejó encomendada la gobernación 
de toda la monarquía, procuró regir el estado como. Reina jus
ticiera y clemente. En el corto periodo trascurrido desde un as-
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227 
cencion al poder hasta la convocación de las primeras córtes, mi 
potestad fué tínica pero no despea; absoluta, pero no arbitra
ria, porque mi voluntad la puso límites. Cuando personas cons
tituidas en alta dignidad, y el consejo de gobierno, á quien, se
gún la última voluntad de mi augusto Esposo, debió yo consul
tar en casos graves, me hicieron presente que la opinión publica 
exigia otras seguridades de mí como depositaría del poder sobe
rano, las di; y de mi libre y espontánea voluntad convoque a 
los proceres de la nación y á los procuradores del remo.

Yo di el Estatuto Real, y no le he quebrantado; si otros le ho
llaron con sus pies, suya será la responsabilidad ante Dios que ha 
hecho santas las leyes. .

Aceptada y jurada por Mí la constitución de 1837, he hecho 
por no quebrantarla el último y el mayor de todos los sacnhcios; 
he dejado el cetro y be desamparado á mis Hijas.

Al r-ferir los hechos que han traído sobre mí tan grandes 
tribulaciones, os hablaré como á mi decoro cumple, con sobrie
dad y con mesura. . ,

Servida por ministros responsables, que teman el apoyo de 
las cortes, acepté su dimisión exigida imperiosamente por un 
motín en Barcelona. Desde entonces comenzó una crisis que no ha 
llegado á su término sino por mi renuncia firmada en Valencia. 
Durante ese aflictivo período se habia rebelado contra mi autori
dad el ayuntamiento de Madrid, siguiendo su ejemplo otros de 
ciudades populosas; los insurreccionados exigían de mí que conde
nara la conducta de míos iniuistros que me hablan servido leal
mente; que reconociera como legítima la insurrección; que anu
lara ó á lo menos suspendiera la ley de ayuntamientos, sancio
nada por Mí después de haber sido votada por las cortes: que 
pusiera en teja de juicio la unidad de la regencia.

Yo no podía aceptar la primera de estas condiciones sin de
gradarme á mjs propios ojos: no podía acceder a la seguní a . 
recoaoeer el derecho de la fuerza, derecho que no reconocen > 
las leyes divinas ni las leyes humanas, y cuya existencia er 
incompatible con la consiituci n, y es incompatible con te as 
las constituciones: no podía aceptar la tercera sin que irantar a 
constitución, que llama ley á lo que votan las cdrtys y sanciona 
el ge¡fe supremo del estado, y que pone fuera del dominio de 
la autoridad real una ley ya sancionada: no podía aceptar la 
cuarta sin aceptar mi ignominia, sin condenarme á mí propia, 
y sin debilitar el poder que .me babia legado el rey, que c.on- 
tirmarou después las córtes .consLituyewleSi y que conservaba y.o 
como un sagrado depósito que ¡había jurado no entregar en lua
nes de Los facciosos.

Mi iCoustau.oia en resisLir lo que .no me permilian aceptar ni 
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mis deberes, ni mis juramentos, ni los mascaros intereses de la 
monarquía, ha traído sobre esta flaca muger que hoy os dirige 
su voz, un tesoro de tribulaciones tal, que no pueden espre- 
sarlo los vocablos de ninguna lengua humana. Bien lo recoi a- 
reis, españoles: yo he llevado mi infortunio de ciudad en ciu
dad, recogiéndola befa y el baldón por el camino, porque Dios 
por uno de sus decretos que son para los hombres un arcano, 
habia permitido que la iniquidad y la ingratitud prevalecie
ran. Por esto sin duda se habían alentado los pocos que me 
aborrecían, hasta el punto de escarnecerme; y se hablan aco
bardado los muchos que me am iban, hasta el punto de no 
ofrecerme, en testimonio de su amor, sino un compasivo silen
cio. Algunos hubo que me ofrecieron su espada; pero no acepte 
su oferta, pretiriendo yo ser solo mártir á verme condenada un 
dia á leer un nuevo martirologio de la lealtad española. 1 u e 
encender la guerra civil; pero no debia encenderla laque aca
baba de daros una paz como la apetecía su corazón, paz ci
mentada en el olvido de lo pasado; por eso se apartaron de 
pensamiento tan horrible mis ojos maternales, diciendome a 
mí propia, que cuando los hijos son ingratos, debe una madre 
padecer hasta morir; pero no debe encender la guerra entre 
sus hijos. , , • •

Pasando dias en tan horrenda situación, llegue a mirar mi 
cetro convertido en una caña imPil, y mi diadema en una co
rona de espinas. Hasta que no pude mus y me desprendí e 
ese cetro y me despojé de esa corona para respirar el aire i- 
bre, desventurada sí, pero con una frente serena, con una con
ciencia tranquila y sin un remordimiento en el alma.

Españoles: Esta ha sido mi conducta. Esponiéodula ante vo
sotros para que la calumnia no la manche, he cumplido con e 
último de mis deberes. Ya nada os pide la que ha sido vuestra 
reina, sino que améis á sus lujas y que respetéis su memoria. 
En Marsella á 8 de noviembre de 1840.—Mar ía Cr is t in a .

Esper ól es1. La Regencia provisional del reino no ha vacila
do ni un solo instante en publicar el manifiesto que S. M. la 
Reina madre doña Maria Cristina de Borbon ha dirigido á su 
presidente con este obgeto. Cada dia mas decidida á que sus ac
tos puedan ser juzgados por la nación y la Europa entera, ningu
no de ellos quedará envuelto en el misterio, y ni el pais ni los es- 
trangeros carecerán de cuantos datos puedan ser necesarios pira 
formar de ellos la idea justa y conveniente: tal es la conducta 
que á su juicio debe seguir todo gobierno que franca y lealment® 
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se proponga el bien de los pueblos, y jamas perderá de vista este 
prüi ipiufídecuya utilidad está convencida intimamente. _ 
P Peioála vezquese cumple con este deber de su posición y 

i • ni» /tp S M la reina Madre como mereceqUe reS|¡ra no td= menos de dar á conocer algunos 
por su alta d.gmda. , no pue, rpticpncias, pudieran 
hechos, que presentados con mexacm .nnAridns cua-dar luga' á siniestras interpretaciones; en que ean CO"OC1^S 
les fu^on, están interesados el bien estar de la España y e 
coro y buen nombre de las personas encargadas hoy del gobiern 

''Los^é'componen la Regencia han sido el '-g-pr don

de se comunicaron áS. M. las exigencias de os pue 
dos en defensa de sus derechos, que creyeron hollados y c,^ 
necidos: la prudencia y circunspección mas es ríin^ (iicuns- 
ron á todos sus pasos en las críticas y comj¡r°!Ue a> jamas
tancias en que fueron nombrados mimstios i a m¡uistroase exigid de1 S. M. que condenara la conducta de los rm astros 

anteriores: propúsosele sí, en el programa que origin 
servar en su poder, »que diese un manifiesto a a n ’ 
«cual, haciendo r^er, como era justo , la responsahlI d d de 

«lo pasado sobre sus consejeros, y anuncian o que po 1 
«cerse efectiva por los medios legales ofreetese que a consU 
Elución seria respetada y cumplida fielmente. Es a ,1 
dista mucho de prejuzgar si había ó no responsab.hdac se e 
presó en el proyecto de manifiesto que por su encargc. se le p 
sentó, diciendo que «errores de los que en la última ¿poca ha 
»bi.in estado encargados de aconsejarle en la lrCLC'“" 
«negocios públicos, hablan creado y dado vida y =x> tenc.a a 
«la critica y delicada posición en que el país se encon 
«ningún español honrado pedia ver sin e ™ ¿ g M deLos V mas de una vea de concitar sn

palabra y por escrito que los an,ma , mayor inte-
dignidad y decoro, en cuya conservación tema un0$
res, no podían proponerle que condenase vá los que,
hombres con los cuales había marchado de acuerd , y 
no ya en su elevada posición, sino en la mas com , < 
dria permitirse honradamente hacer traición, pero 1 , de
denar su conducta anunciar que deberían ser resp " 
sus actos, ni asegurar que errores suyos, demasiado^onoc los 
entonces, y los cuales podrían hasta ser inculpables, ha tan 

* traído las cosas públicas al triste estado en que se encon raban.
Tampoco, españoles, s- exigió de S. M. que reco 

mo legítima la insurrección: sin entrar los minis r ar
cuestión inútil en aquellos momentos, solo indicaron q 
«por los actos de las juntas, en cuanto no los resistieran abierta 
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cemente los principios de justicia, era otra necesidad de la época;” 
dando por razón de ello que cerespetar los hechos consumados por 
«una revolución que no bahía podido ser cent ^resuda, era un 
(Tprincipio de gobierno cuyo olvido habia sido mas de una vez 
refunesto: verdad de que teníamos varias pruebas en nuestra lus- 
retoria.” El pais y el mundo entero juzgarán si esta era ó no una 
necesidad, cuando la acción del gobierno estaba reducida al re
cinto de Va'encia, y hasta en capitulaciones habia entrado con la 
junta de aquella pTuvincia constituida en Alcha, y si el alterar o 
desechar lo que fuese contrario á los principios de justicia era o 
no el triunfe á que 8= podía aspirar en aquellas circunstancias: 
obrando de esta manera, si bien quedaban \icloriosos los pue
blos, como era indispensable, no se confesaDa por S. M. I * legiti
midad del levantamiento., ni se prejuzgaba por so parte esta cues
tión de modo ninguno.

TamlMen se creyó inescusable jjofrecer solemnemente que 
cela ley die ayuritanricntos no seria ejecutada hasta que se sometiese 
real escámen de las ntievas oórtes con las modificaciones que el 
««obiernopropusiese pa'a ponerla en armonía con la (constitución, 
«coa los .principios polítáctis en ella consignad-oís” No solo se 
fuiwló la necesíalad de -esta .medida en el justo ó irresistible cla
mor de los pueblos, q.ue en taño se había intentado sofocar, sien- 
doitan tiiikánime y oom>pacto, sino en qu sin la ley de diputacio
nes no poduiau 'tener efecío muchas de sus disposiciones. Pagá
base asi el justo tributo de respeto y deferencia á la ley fuiida- 
mental del estado, y se coocitiebati, oomo la situación lo permi
tía, nHcesidaJes tmn opuestas y dignas de conside'acion.

Vendad es potr últinto que se ponía en tela de juicio Ja uni- 
nidod delly R-egenoia; ipe.ro justo es se sepa (pie para en el caso de 
que S. M. .'Mo accediese á lo que sobre este punto k propusieron 
s q .s jn'iniítpos, terminantemente manifestaron .k que aplazándose 
«la resolución de esta grave cuestión pura las próximos cortes., 
recreian acallada la .exigencia basta el punto de poder gobernar, 
ccy acaso en el período, auadieroti, que basta entonces trascurra., 
(da npínion que hoy apareccfiiuy cstendida y fuerte, se modi.fi- 
ecque ó wrie si se dan garantías á los pueblos que-equi valgan a 
reías que por este -medio se .proponen obtener/’ Juzgúese si en 
aquella situación -era posible otra cosa., y.si pudo tratarse con.ma- 

circunspección asunto ton difícil y delicado. ,
El pueblo espauol,,cuerdo siempre y aensala, (abrá apreciar 

Jos sucesos que tan Mpklameute han pasado, y ijuagaolos, siéndo
le bren conocidos, con imparíialidid y temphbnza; lamentará la 
suerte de-una Princesa ilustre, á quien debe grándes beneficio» 
sin duda, y de quien.se loe prometía aun mayores, si 'hubiese te
nido la jai Luna de conservarse en una altura superior á la de lo»
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231 
partidos; pero al mismo tiempo bata justicia á los que sin es
perarlo ni quererlo se han visto en la necesidad de arrostrar to
dos los compromisos de una situación la mas difícil, y de to
mar sobre sí la reponsabilidad de sucesos estraordinarios. Su ob
jeto en aquellos críticos instantes fué salvar el trono; conser
var en toda su integridad las instituciones: si á esto fue preciso 
sacrificar la Regencia, no fué suya esta resolución, y todos sus 
esfuerzos no bastaron á contrarestarla. Pero ya que sucedió, ya 
que conforme á la ley fundamental el poder ha venido á sus 
manos, españoles, estad tranquilos, nada temáis: la Constiiucion 
será religiosamente acatada por todos, el orden público no se 
alterará; y si alguien lo intentase, 2008 veteranos: 5.cc® naciona
les, la Nación entera están dispuestos á escarmentarlo; tomadas 
están cuantas precauciones puedan desearse; y vivid seguros de 
que el poder que la Constitución ha confiado á la Regencia pro
visional, y que estrictamente arreglada á ella habrá de ejercer, 
pasará á la que las Córtes nombren sin mengua, y después de 
haber hecho sucumbir, si preciso fuere, á cuantos intenten opo
nérsele. Madrid 15 de noviembre de 1840.— El Duque de la 
Victoria, presidente.—Joaquín María de Ferrer.“Alvaro Gómez 
B cerra.——Pedro Chacón. —Agustín Fernandez Gamboa.—Ma
nuel Cortina.—Joaquín de Frías..

Bal ear es -. Conozco vuestra sensatez^ recto juicio^ y cordu
ra , y estoy eu la creencia de que la sola lectura de los prein
sertos documentos bastará para haceros Jormar exacto concepto 
de los hechos s y que desaparezca la inquietud que acaso hubie
ran podido causaros interpretaciones mal intencionadas ó rece
los abultados de quiméricas tentativas de reacción. Si con este 
fin se alterase en lo mas mínimo el orden público en algún pun
to de la monarquía , estad seguros de que la Regencia provi
sional del Remo á no desviarse de los principios que ha adop
tado y hecho públicos , está dispuesta á obrar con toda la ener
gía que para hacerlos observar sea necesaria-, y que contando 
con el ausilio del ejército , de la Milicia nacional, y del pue
blo todo , sabrá contener y castigar á cualquier obcecado y mal 
avenido con el actual orden de cosas intente por miras persona
les trastornarle , y turbar el sosiego adquirido á costa de infi
nitas desgracias y de inmensos sacrificios. Seguro estoy de que 
en esta provincia no ha de haber españoles tan desnaturaliza
dos cuento con vuestro civismo y virtudes : pero si por des
gracia entre vosotros descaradamente se escondiera alguno para 
confundirse con vosotros mismos, y con lenguage hipócrita in
tentara distraeros de la senda de vuestro deber , de vuestra 
conveniencia y propia dignidad para apartaros de lo que os
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2 O s ,
' debeis y debeis á la patria, arrojadlo como indigno de vues

tro lado , haced conocer sus pérfidas intenciones, con la seguri
dad de que su criminal osadía quedará castigada y que para 
conseguirlo nada omitirá vuestro conciudadano y b-eje político 
=José Miguel Trias.

Palma 2 de diciembre de 1040.

(Número 229.)

CONTADURTA DE RENTAS 
NACIONALES DE LA TRO- 
I'INCIA DE LAS BALEARES

Noviembre 
de 1840.

Contribución estraordina- 
ria de guerra.

Estado demostrativo de los pagos verificados en metálico por 
los ayuntamientos de esta provincia en todo el mes de la 
fecha por cuenta de la contribución de guerra según lo 
prevenido en el articulo 8? de la ley 782 de la instruc

ción de 16 de enero de 1839.

puebl os. Reales vn.

Palma...........................   5^57^ 24

Palma 30 de noviembre de 1840. — P. 0. D. S. C.— 

José Ignacio Pi.

XíXX -XXX XXX XXX XXX

Imprenta nacional ú cargo de D. Juan Cuasp y Pascual.
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